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ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Technomais, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia, con número de expediente 146/2008, para la instala-
ción-funcionamiento de almacén de material electromecánico sito
en la calle Santiago Ramón y Cajal, número 116, de esta municipa-
lidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 2 de diciembre de 2008.—El alcalde (firmado).
(02/16.855/08)

ARROYOMOLINOS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

ción.
c) Número de expediente: 34/08.
2. Objeto de contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: servicios por lotes de mantenimiento,

prevención y control eléctrico en instalaciones de alumbrado
público (lote número 1) y edificios nuevos y existentes en el
municipio de Arroyomolinos (lote número 2).

c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: “Diario Oficial del la Unión Europea” número 2008/S
139-186602, de fecha 19 de julio de 2008; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 184, de fecha 4 de
agosto, y “Boletín Oficial del Estado” número 191, de fecha
8 de agosto del presente.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación de cada lote:
— Lote número 1:

� Presupuesto de licitación del contrato anual sin impuesto
sobre el valor añadido: 96.551,73 euros.

� Impuesto sobre el valor añadido (16 por 100) anual:
15.448,27 euros.

� Total presupuesto de licitación anual con impuesto sobre el
valor añadido: 112.000 euros.

� Valor estimado del contrato sin impuesto sobre el valor
añadido: 386.206,92 euros.

— Lote número 2:
� Presupuesto de licitación anual sin impuesto sobre el valor

añadido: 24.137,93 euros.
� Impuesto sobre el valor añadido (16 por 100) anual:

3.862,07 euros.
� Total presupuesto de licitación anual con impuesto sobre el

valor añadido: 28.000 euros.
� Valor estimado del contrato sin impuesto sobre el valor

añadido: 96.551,72 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre

de 2008.
b) Contratista:

— Lote número 1: “Elecnor, Sociedad Anónima”, con cédu-
la de identificación fiscal A-48027056.

— Lote número 2: “Elecnor, Sociedad Anónima”, con cédu-
la de identificación fiscal A-48027056.

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:

— Lote número 1:
� Precio del contrato anual sin impuesto sobre el valor

añadido: 80.137,93 euros.
� Impuesto sobre el valor añadido (16 por 100) anual:

12.822,07 euros.
� Total precio anual con impuesto sobre el valor añadi-

do: 92.960 euros.
— Lote número 2:

� Precio del contrato anual sin impuesto sobre el valor
añadido: 20.034,48 euros.

� Impuesto sobre el valor añadido (16 por 100) anual:
3.205,52 euros.

� Total precio anual con impuesto sobre el valor añadi-
do: 23.240 euros.

Arroyomolinos, a 27 de noviembre de 2008.—El alcalde-presi-
dente, Juan Velarde Blanco.

(02/16.425/08)

BECERRIL DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 17 de diciembre de 2008, el expediente de con-
tratación para la enajenación de cuatro parcelas de propiedad muni-
cipal, catalogadas como bienes patrimoniales del Ayuntamiento de
Becerril de la Sierra (Madrid), mediante concurso por procedimien-
to abierto, y el pliego de cláusulas económico-administrativas par-
ticulares de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y 127
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co, se expone al público por plazo de veinticinco días el anuncio de
licitación del contrato de enajenación y adjudicación de cuatro par-
celas por procedimiento abierto y concurso público, con sujeción a
las siguientes normas:

a) Órgano de contratación: Pleno del Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Municipal.
c) Modalidad de adjudicación: expediente ordinario, por proce-

dimiento abierto, mediante la forma de concurso.
d) Las condiciones de contratación en extracto son las siguientes:

I. Objeto del contrato
Es objeto del presente contrato la venta o enajenación mediante

concurso de cuatro parcelas de propiedad municipal, de naturaleza
urbana, y catalogadas como bienes patrimoniales, cuyas caracterís-
ticas a continuación se indican:

— Parcela número 12 de la urbanización “Bellavista”, hoy calle
Sorolla, número 24. Ocupa una superficie de 1.228 metros
cuadrados, aproximadamente. Linda: por su frente, por don-
de tiene su entrada, con la calle Sorolla; a la derecha, entran-
do, en línea quebrada, con parcela número 11; a la izquierda,
con parcela número 13, y por el fondo o testero, en línea que-
brada, con zona de parques y jardines públicos y con la urba-
nización “La Mesta I”, siendo su referencia catastral ac-
tual 5865708VL1056N0001GR.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Colmenar Viejo, tomo 733, libro 85, folio 1, finca núme-
ro 5.797, inscripción segunda. La finca se encuentra libre de
cargas.

— Parcela número 63, hoy calle Ribera, número 6. Ocupa una
superficie de 801 metros cuadrados, aproximadamente. Lin-
da: por su frente, con la calle de nueva formación; a la dere-
cha, entrando, con centro docente; por la izquierda, parcela A
Dos, y por el fondo, camino de Moralzarzal, siendo su refe-
rencia catastral actual 5364704VL1056S0001FS.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Colmenar Viejo, tomo 580, libro 67, folio 194, finca nú-
mero 5.127, inscripción primera. La finca se encuentra libre
de cargas.

— Parcela número 31 de la urbanización “Bellavista”, hoy calle
Salvador Dalí, número 23. Ocupa una superficie de 1.102
metros cuadrados, aproximadamente. Linda: por su frente,
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por donde tiene su entrada, con la calle Salvador Dalí; a la de-
recha, entrando, con parcelas números 29 y 30; a la izquier-
da, con parcela número 32, y por el fondo o testero, con ur-
banización “Sant Jordi”, siendo su referencia catastral
actual 5967808VL1056N0001ZR.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Colmenar Viejo, tomo 733, libro 85, folio 96, finca núme-
ro 5.816, inscripción segunda. La finca se encuentra libre de
cargas.

— Parcela VAP número 1.1 del Plan Parcial del Polígono P-2,
“La Calleja”, hoy calle Peña Marcos, número 53. Ocupa
una superficie de 539,10 metros cuadrados. Linda: Norte,
con calle Peña Marcos, por donde tiene su entrada; Este,
actualmente con la vivienda ubicada en el número 51 de la
calle Peña Marcos; Sur, actualmente con la vivienda ubica-
da en el número 13 de la avenida de Cuenca y centro de
transformación de energía eléctrica, y Oeste, con la aveni-
da de Cuenca, siendo su referencia catastral ac-
tual 6278285VL1067N00011W.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Colmenar Viejo, tomo 1.067, libro 117, folio 213, finca
número 6.566, inscripción primera. La finca se encuentra li-
bre de cargas.

La venta de todas y cada una de ellas se realiza en concepto de
“cuerpo cierto”, por lo que no cabrá reclamación alguna en razón de
diferencias de superficie en más o en menos, ni como consecuencia
de las condiciones geológicas, topográficas o análogas que encarez-
can la construcción.
II. Tipo de licitación

El precio base que se señala como tipo de licitación para cada una
de las parcelas es el siguiente:

— El precio base que se señala como tipo de licitación al alza es
de 197.548,36 euros para la parcela número 12. En dicha
cantidad no está incluido el impuesto sobre el valor añadi-
do o, en su caso, el impuesto de transmisiones patrimonia-
les que corresponda, que serán siempre por cuenta del adju-
dicatario.

— El precio base que se señala como tipo de licitación al alza
es de 138.228,57 euros para la parcela número 63. En dicha
cantidad no está incluido el impuesto sobre el valor añadi-
do o, en su caso, el impuesto de transmisiones patrimonia-
les que corresponda, que serán siempre por cuenta del adju-
dicatario.

— El precio base que se señala como tipo de licitación al alza
es de 177.278,74 euros para la parcela número 31. En dicha
cantidad no está incluido el impuesto sobre el valor añadi-
do o, en su caso, el impuesto de transmisiones patrimonia-
les que corresponda, que serán siempre por cuenta del adju-
dicatario.

— El precio base que se señala como tipo de licitación al alza
es de 185.780,59 euros para la parcela VAP número 1.1. En
dicha cantidad no está incluido el impuesto sobre el valor
añadido o, en su caso, el impuesto de transmisiones patri-
moniales que corresponda, que serán siempre por cuenta el
adjudicatario.

III. Garantía provisional
La garantía provisional a presentar por los licitadores será de 5.926

euros para la parcela número 12, de 4.147 euros para la parcela nú-
mero 63, de 5.318 euros para la parcela número 31 y de 5.573 euros
para la parcela VAP número 1.1, y podrá ser constituida en cualquie-
ra de las formas previstas en el artículo 84 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.
IV. Capacidad para contratar

Están capacitados para contratar las personas físicas o jurídicas, es-
pañolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acredi-
ten la solvencia económica, financiera o técnica en los términos de los
artículos 43 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público, y no estén afectados por ninguna de las cir-
cunstancias de prohibición que enumera el artículo 49 de dicha Ley.
V. Obtención de documentación e información

En las oficinas municipales del Ayuntamiento, ubicadas en la pla-
za de la Constitución, número 1, 28490 Becerril de la Sierra (Ma-

drid), teléfono 918 538 720, hasta la finalización del plazo de
presentación de ofertas.
VI. Presentación de proposiciones

Lugar y plazo de presentación, formalidades y documentación.—
Las proposiciones se presentarán en el Registro de Licitaciones (Se-
cretaría General), en mano, de las nueve a las catorce horas, duran-
te el plazo de veinticinco días a contar desde siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Las proposiciones serán dirigidas al señor alcalde-presidente y se
titularán “Proposición para tomar parte en el concurso para la venta
o enajenación de cuatro parcelas de propiedad municipal, cataloga-
das como bienes patrimoniales del Ayuntamiento de Becerril de la
Sierra (Madrid)”, y se presentarán en un sobre, en cuyo interior fi-
gurarán otros dos sobres: el A, titulado “Documentación administra-
tiva”, y el B, titulado “Proposición económica”, en cada uno de los
cuales se hará constar el contenido y el nombre del licitador con la
documentación y formalidades que se indican en la cláusula octava
del pliego.
VII. Apertura de proposiciones

Será llevada a cabo por la mesa de contratación, en acto público,
de la forma prevista en la cláusula décima del pliego de cláusulas
económico-administrativas.
VIII. Gastos a cargo del adjudicatario

Serán de cuenta de los adjudicatarios los de anuncio que genere el
concurso, incluidas las publicaciones en boletines, diarios y gastos
de anuncio del concurso.
IX. Modelo de proposición económica

El que figura recogido en el anexo I del pliego de condiciones
económicas.
X. Pliego de condiciones

Podrán ser recogidos en el Negociado de Contratación del Ayun-
tamiento, sito en la plaza de la Constitución, número 1, de Becerril
de la Sierra (Madrid), previo pago de la tasa establecida.

Becerril de la Sierra, a 23 de diciembre de 2008.—El alcalde, José
Conesa López.

(01/108/09)

BOADILLA DEL MONTE

URBANISMO

De conformidad con la resolución de 15 de abril de 2005, de la
Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, sobre suscripción ini-
cial de Convenio Compensatorio de Liberación de Expropiación, se-
gún detalle, para la gestión y desarrollo de la A.A-1 “Enclave Da-
fauce”, del Plan General de Ordenación Urbana de este municipio,
se somete dicho convenio a información pública por plazo de vein-
te días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
del presente anuncio para que pueda ser examinado y presentar las
alegaciones procedentes.

— Convenio número 1 “Dafauce, Sociedad Limitada”.
Lo que se hace público para general conocimiento, encontrándo-

se de manifiesto el expediente en los Servicios Técnicos Municipa-
les para que pueda ser examinado por cualquier persona interesada,
en las mañanas de los días hábiles, y formular por escrito cuantas
alegaciones estimen pertinentes a su derecho, que habrán de presen-
tar en el Registro General de la Corporación.

Boadilla del Monte, a 8 de enero de 2009.—El concejal de Ges-
tión Urbanística y Consumo, Pablo J. Cereijo Ponce de León.

(02/504/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se hallan expuestos al público
los presupuestos generales de este Ayuntamiento correspondientes
al ejercicio 2009, que han sido aprobados inicialmente por el Ayun-


